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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

20230 ORDEN de 26 de agosto de 1987 por la que se 
establecen las normas de procedimiento para la coor­
dinación de la concesión de las indemnizaciones 
compensatorias a las explotaciones agrarias en zonas 
de agricultura de montaña.

La disposición adicional del Real Decreto 1030/1987, de 31 de 
julio, por el que se regula la indemnización compensatoria en zonas 
de agricultura de montaña, faculta al Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación a dictar las disposiciones precisas para su desarrollo 
y ejecución.

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 
1987 se asignan al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario dotaciones para el pago de las indemnizaciones compensa­
torias de montaña, correspondientes al citado año.

Además la Comisión de Agricultura de Montaña ha analizado 
los diversos aspectos del contenido y aplicación de la medida.

En su virtud, cumplido el requisito establecido en el artículo 24 
del Reglamento del Consejo (CEE) 797/85, de 12 de marzo de 1985, 
dispongo:

Artículo l.° La presente Orden establece las normas de 
procedimiento para la coordinación de la concesión de las indemni­
zaciones compensatorias a las explotaciones agrarias en zonas de 
agricultura de montaña.

Art. 2.° Las solicitudes para acceder a la indemnización 
compensatoria de montaña base para el ejercicio de 1987, se 
presentarán ante los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, en el plazo comprendido entre los días 1 al 30 de 
septiembre, ambos inclusive.

La solicitud se formalizará en el impreso cuyo modelo normali­
zado se acompaña como anexo I.

Art. 3.° Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
25/1982, los peticionarios deberán:

a) Ser titular de explotación agraria ubicada en zona de 
agricultura de montaña y desarrollar la actividad empresarial 
agrícola como principal. Esta última circunstancia, con carácter 
general, se justiñcará acreditando ñgurar como titular en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia, 
o como titular autónomo en el Régimen General (actividad 
agraria).

Para mejorar comprobación de la actividad principal deberá 
solicitarse de los Ayuntamientos la relación de vecinos que figuren 
dados de alta en la licencia fiscal, pudiéndose llegar, en los casos de 
duda, por esta circunstancia o cualquier otra, a pedir al peticionario 
que acredite el repetido extremo mediante la declaración de la renta 
de 1986.

b) Residir habitualmente en zona de agricultura de montaña 
o en alguno de los municipios limítrofes de aquel en que se ubique 
la explotación.

Esta circunstancia podrá ser acreditada mediante documento 
nacional de identidad o certificado de empadronamiento.

c) Dedicar a cultivos agrícolas o forestales no maderables, 
dentro de la zona, una superficie de, al menos, 2 hectáreas, o 
mantener en ella una explotación ganadera ligada a la tierra con un 
mínimo de dos unidades de ganado mayor o su equivalente.

Las 2 hectáreas de superficie agraria útil que se exigen en el 
párrafo anterior se computaran antes de efectuar deducciones por 
naturaleza de cultivo, aprovechamiento o por coeficientes de 
orientación productiva.

Podrá justificarse la titularidad del derecho a la explotación de 
la tierra aportada, mediante título de propiedad, recibos de la

contribución, contratos de arrendamiento o cualquier certificado o 
prueba fehaciente normalmente utilizada para tal fin.

La posesión del ganado podrá acreditarse mediante documenta­
ción de la campaña de saneamiento o, en su caso, la cartilla 
ganadera puesta al día.

d) Asumir el compromiso de continuar dichas actividades al 
menos durante cinco años.

e) No percibir ninguna pensión de jubilación o cualquier otra 
prestación análoga.

Art. 4.° a) Se establece una bonificación adicional para el 
ganado vacuno de carne de 1.000 pesetas por unidad liquidable 
(UL) que se aplicara exclusivamente a las vacas de aptitud cárnica. 
Para la cuantificación económica de la bonificación correspon­
diente a cada explotación, se tendrán en cuenta los coeficientes 
reductores según el censo de la explotación, establecidos en el 
artículo 4.° del Real Decreto 1030/1987, de 31 de julio.

b) Una vez conocido el número de solicitudes presentadas y 
las unidades liquidables (UL) que representan y teniendo en cuenta 
las disponibilidades presupuestarias, se ajustarán los importes 
unitarios de la indemnización compensatoria de montaña base en 
pesetas por unidad liquidable (UL), entre los límites señalados en 
el artículo 2.°, párrafo 2, del citado Real Decreto, teniendo en 
cuenta la bonificación para el vacuno de carne establecida en el 
epígrafe anterior.

Art 5.° La Administración de la Comunidad Autónoma, 
mediante el documento normalizado que se acompaña como 
anexo II, aprobará la concesión de la indemnización compensato­
ria de montaña a otorgar por la Administración Central del Estado.

Art. 6.° Al abonar a los beneficiarios la indemnización com­
pensatoria correspondiente al ejercicio de 1987, se realizarán las 
compensaciones que procedan, en su caso, de las liquidaciones 
de 1986.

Art. 7.° Conforme a lo establecido en el artículo 8.° del Real 
Decreto 1030/1987, de 31 de julio, además de la indemnización 
compensatoria de montaña base, podran otorgarse indemnizacio­
nes complementarias establecidas por las Comunidades Autóno­
mas.

Cuando estas indemnizaciones complementarias, otorgadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° de dicho Real Decreto, 
puedan optar a los beneficios señalados en el Reglamento (CEE) 
797/85, la documentación correspondiente deberá ser coordinada 
de forma análoga a lo previsto en esta Orden para su posterior 
informatización, presentación y tramitación ante los órganos com­
petentes de la Comunidad Económica Europea.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se encomiendan al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA) las (unciones que corresponden al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con las 
indemnizaciones compensatorias, a explotaciones agrarias ubicadas 
en zonas de agricultura de montaña, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 1030/1987, de 31 de julio.

Segunda.-La acreditación documental de las condiciones y 
requisitos a cumplir por los beneficiarios, a que sé refiere el artículo 
3. serán de aplicación subsidiaria en caso de no establecerse otras 
formas de justificación por las Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su debido conocimiento y 
efectos.

Madrid, 26 de agosto de 1987.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y-Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.
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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

20231 REAL DECRETO 1043/1987, de 24 de julio, por el que 
se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria de 
Aceites Vegetales Comestibles, aprobada por el Real 
Decreto 308/1983, de 25 de enero.

La vigente Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vege­
tales Comestibles admite la posibilidad de aplicar el apelativo de 
puro al aceite de oliva resultado de la mezcla de aceite de oliva 
virgen y aceite de oliva refinado («Aceite de Oliva Puro»).

Sin embargo, no existe motivo alguno que Justifique tal adjeti­
vación a este tipo concreto de aceite, por lo que en orden a 
conseguir la necesaria claridad en las denominaciones a aplicar a 
los distintos tipos de aceite de oliva, de acuerdo, a su vez, con las 
directrices que recientemente vienen estableciendo diferentes Orga­
nismos internacionales relacionados con este sector, es aconsejable 
modificar la vigente Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites 
Vegetales Comestibles suprimiendo para nuestro mercado interior 
tal denominación.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción y de Sanidad y Consumo, previo informe preceptivo de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
julio de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suprime la denominación «Aceite de Oliva 
Puro» -como denominación alternativa a la de «Aceite de Oliva»- 
para el producto constituido por una mezcla de aceite de oliva 
virgen apto para el consumo y de aceite de oliva refinado, definido 
en el epígrafe «II. Definiciones y Denominaciones» de la vigente 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comesti­
bles, aprobada por Real Decreto 308/1983, de 25 de enero.

Alt 2.° En el etiquetado de los productos a que se refiere el 
artículo anterior que se envasen a partir del 1 de enero de 1988, 
deberá figurar como denominación del producto exclusivamente la 
mención «Aceite de Oliva».

DISPOSICION TRANSITORIA

Los aceites envasados y etiquetados bajo la denominación 
«Aceite de Oliva Puro», con anterioridad al 1 de enero de 1988, 
podrán almacenarse, circular y comercializarse sin limitación 
alguna.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretarla del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ


